
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2015 00316 00 

 

Estando el presente asunto al Despacho, se evidencia una situación 

que no se puede pasar por alto y que, si bien no invalida lo actuado de 

ninguna manera, loable es hacer la claridad respectiva a fin de evitar futuras 

inconformidades. 

 

Ello, por cuanto, en el informe secretarial se consignó lo siguiente: 

 

 
De cara a tal aseveración, a más de no corresponder a la naturaleza del 

asunto, pues aquí no se ha designado promotor alguno, lo cierto es que, 

auscultado el dossier, emerge que tal manifestación resulta falaz, en la 

medida que la actuación allí consignada, en efecto, no milita en la causa, 

por el contrario, en el cuaderno sólo obra un pedimento de nulidad, incluso, 

tampoco se realizó una revisión íntegra de la totalidad del expediente, ya 

que, no se hizo referencia a los sendos escritos que se incorporaron en el 

cuaderno principal, tal y como se resolvió en proveído diferente de esta 

misma calenda.  

 

Zanjado el punto, del pedimento de nulidad planteado por el 

mandatario de Martha Cecilia Gómez Montoya1, se corre traslado a los 

intervinientes de la presente causa por el término de tres (3) días (art. 134 

del C.G.P.). 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “01IncidenteNulidad”. 



2 

 

                                                
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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